
Secretaría, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Paso al despacho del señor juez el proceso en referencia que regresó del Tribunal Superior 

de Distrito Judicial Sala Civil – Familia. Sírvase Proveer 

 

ERWING DALI JIMENEZ DOMINGUEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

 

Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CARLOS IVAN GAMEZ NOGUERA 

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICACION: 2019-00217-00 

 

 

Visto el informe secretarial, y constatado en el expediente, se 

 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA SALA CIVIL–FAMILIA, que en 

providencia de fecha 22 de junio de 2022 decidió confirmar el auto proferido por este 

despacho del 20 de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

  

 

 

LUIS GUILLERMO AGUILAR CARO 

JUEZ 

 

 
La presente decisión se notificó mediante estado No. 46 de fecha 10 de agosto de 2022  

Erwing Dalí Jiménez Domínguez  
Secretario  

 


